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En la Ciudad de México, a siete de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el oficio número 112.-0006 y los anexos de Guadalupe Espinoza Sauceda, 
quien se ostenta como Titular de 'la Unidad, Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, recibidos el día de hoy en la Oficina 
de Certificación Judicial "Correspondencia deeste Alto Tribunal, y registrados con el 
número 000272`
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Conste 

Ciudad de México, a siete de enero de dos mil veinte 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturs, a quien se tiene por 

presentada con la personalidad que ostenta1, 	 ndo el requerimiento 

formulado en proveido de dos 'de diciembre de dos mil diecinueve, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en es 4.ad y designando delegados 

Lo anterior, con fundamento en el arti,. lo-1  1 
1 

2 de la Ley, Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Con ¿y? ción Política dé los Estados Unidos 

Mexicanos, así.` como 305 del Co. go Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en terminas d 	eral 14  de dicha ley.  

1  De conformidad con la documental que al 
Artículo 5 dei Reglamento Interior de la S 
las facultades indelegables siguientes: ( ... ) 
Vi¡. Representar al Presidente de la República en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad 
a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y II del Artículo 1 	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los, casos que 
determine el Titular del Ejecutivo Fe a, pudiendo ser, suplido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del 
presente Reglamento, así como nomb .r y remover delegados o representantes en dichos procedimientos; ( ... ) 
Artículo 86. En lbs juicios de amparo en que intervenga el Secretario en representación del Presidente de la República 
o como titular de la Dependencia, así como en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, 
será suplido por Titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos. (...) 
2  Artículo Ilde la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y Ii dei Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, 
el demandado y en su caso el tercero interesado deberán 'comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 
términos dé las normas que los rigen, estén facultados para rep'resentarlos. 'En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del 
departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y 
considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos 
servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que 
correspondan. 

Artículo 305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

exhibe y en términos de los numerales siguientes: 
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. El Secretario tendrá 
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Luego, con fundamento en el artículo E05  de l ley reglamentaria de la materia, 

se provee al resecta de conformidad con lo siguinte. 

La Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 

sentencia en este  asunto el veintiuno de enero de dos mil quince, al tenor de los 

siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedente y  fúnq'ada l presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se sobrtsee eg la presente Controversia 
Constitucional respecto de la reolución de impacto ambiental 
S.G.PADGIRA.-Da•-1633/11, la elaboción y aprobación del Programa 

11 

Sonora SI, la Licitación Pública No. 55201001-001-10, así como por la 
asignación de la obra y, la firma del cofltrato Je obra correspondiente. 
TERCERO. Se declara la invalidez del PtocedirTiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S02010111)067 en el Sistema Nacional de 
Trámites deIa Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura/es, relativo 
a! proyecto 4cueducto Independencia". -- CUAI'TO. Se ordena al Ejecutia 
Federal qu en el plazo de treinta dís n'turaíe, siquientes a la notificacíón 
de la preserte ejecutoria otorque qarání4dincia al Municipio de San:  
Ignacio Río Muerto en eiprocedimiento de impadto ambiental registrado bajd 
e! número 26S02010HD067 en el 1  SiS1ema Nacional de Trámites de 
Secretaría¿le Medio Ambiente y Recursos 2JIara urales, relativo al proyecto 
'Acueducto independencia'. --- QUINTO) Se 	la validez de los títulos 
de asignación O2SONI50005AO9HBDAIO, de quitce dq julio de dos mil diez y 
02SON15O734/09HBDA 11 de dieciocho de otubre de dos mil once y 
02SON15013/09H8DAI0 de quince dejillo dedos mil diez, en los términos 
establecido, en el considerando decimos?gundo de la 

Los efectos de la citada resoluciánquedaon precisados en los Itérminos 

siguientes: 

"... Tornan co en consideración que la resolución de impacto ambiental 
5. G.P.A.DGRA.-DG.-1633/1 1, de veintits de febrero de dos mil once, se 
dejó sin efectos previamente a la emisón de a presente sentencia, esta 
resolución tine como efecto que se ordne al E1jecutivo Federal a través de 
la Secretara de Medio Ambiente y Rcursos Natt,rales o la autoridad 
competentE, otorgar garantía de audienkia al Municipio de San Ignacio Río 
Muerto en el  procedimiento de impacto anbientI registrado bajo el número 
26S020 10HD067, en el Sistema Nacioqal de Tramites  de la Secretaria de 
Medio Ambfente y Recursos Naturaie re/a ti,o al proyecto 'Acueducto 
lndependenia'. --- Se le requiere a la ,nécionada autoridad de cumplimiento 
a lo anterio!1  en el plazo de treinta días nturaIes, squientes a la notificación 
de la presente ejeutoria, hecho lo anteuó, así cmo realizadas las gestiones 
y etapas dl procedimiento conespondiente, don libertad de jurisdiccióii, 
emita la de rminación correspondiente. 

Por su part , la pronioente remite coia certificada del acta de hechos de seis 

de diciembre de dos mil diecinueve, dé la Oue se obtiene diversas peticiones de la 

Tribu Yaqui y la próxima reunión a celebrarse el veinte de enero del presente año. 

5Artículo 50 de la Ley leglamentaria de las Fracciones 1 y del Artículo 105 de la Constitición Federal No podrá 
archivarse ningún expediente sin que quede cumplida Iasentépcia ose hubiere  extinguido la materia de la ejecución. 
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Procedimientos Civiles, hagase Jacertificacion de los dias'en que transcurre el plazo 

otorgadoen este provéído. 

Notifíquese. 

de Acuerdos de este Alto Tribunal,q 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 94/2012 	 rOR.lA A-54 

Visto lo anterior, con fundamento en el artículo 46, párrafo 

primero6, de la ley reglamentaria de la materia y 297, fracción V, 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, se tienen por 

hechas las manifestaciones antes indicadas y se requiere 

nuevamente al Poder Ejecutivo Federal para que dentro del 

plazo de diez días hábiles,  contados a partir del siguiente al en 

que surta efectos la notificación del presente acuerdo, informe a esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación de los actosque lleve a cabo para cumplir a cabalidad con 

la sentencia dictada en este asunto, apercibido que, de no hacerlo, se le aplicara 

una multa en terminos del articulo 59, fraccion 18,  del citado código federal 

Finalmente, con apoyo en el articulo 287 del referido Código Federal de 

Lo proveyó y firma el Ministro ArturoZaldivar L 	Larrea, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actu. conla Maestra Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de 'la Secci1e Tramite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionad de la Subsecretaria General 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta foja corresponde al proveído de siete de enero de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitu%ional 94/2012, promovida porelMunicipio de 
San Ignacio Río Múerto, Son ora Conste. 

jMLM 120 

6  Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. (..) 

Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (.) 
1. Diez días para pruebas, y ( ... ) 

Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, 
pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (..) 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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